
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., treinta (30) de noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
se le notificó PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda a las 

demandas PRIAR PROYECTOS DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
S.A.S., (fls 1-1923 pdf 19), INVERSIONES GOPA LTDA (fl. 643-1281 pdf 

19), CONSTRUCTORA ESPARTA S.A.S. (fl. 1-642 pdf 19), INGENIEROS 
CONTRATISTAS DE COLOMBIA S.A.S. (fl. 641 pdf 20) conforme al 
Decreto 806 de 2020 quienes dentro del término legal NO 

CONTESTARON DEMANDA.  
 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
se le notificó PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda al 

CONSORCIO COLECTOR SUR (fl. 4-643 pdf 18) el 27/01/2022 y 
CONSORCIO ANILLO VIAL (fl. 646-1285 pdf 18) quienes dentro del 
término legal NO CONTESTARON DEMANDA.  

 
3. Téngase en cuenta que los demandados JORGE ENRIQUE NARVAEZ 

ROJAS y JOAQUIN EDUARDO GOMEZ MOLANO al fungir como 
representantes legales de PRIAR PROYECTOS DE INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA S.A.S., se entienden notificados personalmente 
conforme lo establece el artículo 300 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral, quienes dentro del término legal NO 

CONTESTARON DEMANDA.  
 

4. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
se le notificó PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda a la 

demandada CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y 
OMEGA S.A.S., (fl. 642-1282 pdf 20) el 27/01/2022 a las 16:35 conforme 
al Decreto 806 de 2020 

 
Por cuanto la contestación de la demanda (pdf 10) fue allegada dentro del 

término legal y reúne los requisitos señalados en el artículo 31 del C.P.T., 
se dispone a TENER POR CONTESTADA la misma por la demandada 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA S.A.S. 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

formuló excepciones de mérito.  
 
RECONÓZCASE y téngase al abogado (a) BEATRIZ ANDREA BLANCO 

OSPINA como apoderado (a) judicial de la sociedad demandada 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA ALFA Y OMEGA S.A.S., 

ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS CONTRATOS 

DE TRABAJO - 252863105001-2019-00589-00 

DEMANDANTE: ALEJANDRO QUIJANO ARDILA 

DEMANDADO: CONSORCIO COLECTOR SUR Y OTROS        
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en los términos y para los fines del memorial poder conferido (fls. 3-4 pdf 

10).   
 

5. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
se le notificó PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda a la 
demandada ALCALDÍA MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA – 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS - (fl. 1286-
1925 pdf 18), el 27/01/2022 y con acuse de recibido el 28/01/2022 

conforme al Decreto 806 de 2020.  
 

Por cuanto la contestación de la demanda (pdf 11) fue allegado dentro del 
término legal y reúnen los requisitos señalados en el artículo 31 del 
C.P.T., se dispone a TENER POR CONTESTADA la misma por la 

demandada ALCALDÍA MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA – 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS - Para 

todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada formuló 
excepciones de mérito.  

 
RECONÓZCASE y téngase al abogado (a) CARLOS ALBERTO PACHÓN 
DÍAZ como apoderado (a) judicial de la sociedad demandada ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS -, en los términos y para los 

fines del memorial poder conferido (fls. 248-249 pdf 11). 
 

6. Una vez se surta el trámite respectivo en lo que atañe a las sociedades 
llamadas en garantía, conforme lo ordenado en auto de esta misma fecha, 
se continuará con la etapa respectiva.  

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
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